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SECRETARIA DE ECONOMIA 
CONVENIO de Coordinación para el desarrollo de la competitividad de la micro, pequeña y mediana empresa, 
que celebran la Secretaría de Economía y el Estado de Aguascalientes. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA EL DESARROLLO DE LA COMPETITIVIDAD DE LA MICRO, PEQUEÑA Y 

MEDIANA EMPRESA, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA 

DE ECONOMÍA, REPRESENTADA POR EL LIC. ILDEFONSO GUAJARDO VILLARREAL EN SU CARÁCTER DE 

SECRETARIO DE ECONOMÍA, ASISTIDO POR EL LIC. ENRIQUE JACOB ROCHA, PRESIDENTE DEL INSTITUTO 

NACIONAL DEL EMPRENDEDOR; Y POR LA OTRA, EL EJECUTIVO DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES 

REPRESENTADO POR EL ING. CARLOS LOZANO DE LA TORRE, EN SU CARÁCTER DE GOBERNADOR 

CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, ASISTIDO POR EL LIC. ANTONIO JAVIER AGUILERA GARCÍA, EN SU CARÁCTER 

DE JEFE DE GABINETE DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO, EL LIC. RODOLFO ESAÚ GARZA DE VEGA, TITULAR 

DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO ECONÓMICO Y EL LIC. JOSÉ ALEJANDRO DÍAZ LOZANO, EN SU CARÁCTER 

DE SUBSECRETARIO DE EGRESOS EN SUPLENCIA POR AUSENCIA DEL SECRETARIO DE FINANZAS; A QUIENES 

EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ EN EL ORDEN INDICADO COMO LA “SECRETARÍA”, EL “INADEM” Y EL 

“GOBIERNO DEL ESTADO”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece, en su artículo 25, que 
corresponde al Estado la rectoría del desarrollo nacional para garantizar que éste sea integral y 
sustentable, que fortalezca la Soberanía de la Nación y su régimen democrático y que, mediante la 
competitividad, el fomento del crecimiento económico y el empleo y una más justa distribución del 
ingreso y la riqueza, permita el pleno ejercicio de la libertad y la dignidad de los individuos, grupos y 
clases sociales. 
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II. El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, propone una política de fomento económico con el fin de 
crear un mayor número de empleos, desarrollar los sectores estratégicos del país y generar más 
competencia y dinamismo en la economía, incrementando la productividad de los sectores dinámicos 
de la economía mexicana de manera regional y sectorialmente equilibrada. Para ello, se fortalecerá 
el mercado interno, se impulsará a los emprendedores, se fortalecerán las micro, pequeñas y 
medianas empresas, y se fomentará la economía social a través de un mejor acceso al 
financiamiento. 

III. Con fecha 30 de diciembre de 2002, se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF), la  
Ley para el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa, misma que en 
términos de los artículos 5, 9, 10 y 11 dispone que la Secretaría de Economía, tendrá como 
responsabilidades la definición de objetivos, criterios y líneas estratégicas para el desarrollo 
empresarial; la ejecución de políticas y acciones de fomento a la competitividad de las micro, 
pequeñas y medianas empresas, en las que deberá considerar la capacitación y formación 
empresarial; el fomento para la constitución de incubadoras de empresas y la formación de 
emprendedores; la formación, integración y apoyo a las cadenas productivas y agrupamientos 
empresariales; la modernización, innovación y desarrollo tecnológico; el desarrollo de proveedores y 
distribuidores; la consolidación de la oferta exportable, y promover esquemas para facilitar el acceso 
al financiamiento público y privado. 

IV. El 24 de mayo de 2006 se publicó en el DOF el Reglamento de la Ley para el Desarrollo de la 
Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa, que establece la debida implementación 
de los programas, instrumentos, esquemas, mecanismos y actividades para el desarrollo de la 
competitividad de las micro, pequeñas y medianas empresas, en lo sucesivo “MIPYMES”. 

V. Entre las atribuciones de la “SECRETARÍA” y del “INADEM” se encuentran las de suscribir convenios 
de coordinación y colaboración con dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, 
Estatal o Municipal, así como con las organizaciones del sector privado, instituciones académicas, 
entidades financieras, organizaciones de la sociedad civil nacionales e internacionales, para ejecutar 
todas las acciones necesarias para el efectivo cumplimiento de los referidos convenios en beneficio 
del desarrollo económico nacional. 

VI. Con el objeto de fomentar el desarrollo económico nacional, regional y sectorial mediante el 
fortalecimiento acordonado, planificado y sistemático del emprendimiento y del desarrollo empresarial 
en todo el territorio nacional, así como impulsar la consolidación de una economía innovadora, 
dinámica y competitiva, la “SECRETARÍA”, publicó el 28 de febrero de 2013 en el Diario Oficial de la 
Federación, las Reglas de Operación del Fondo de Apoyo para la Micro, Pequeña y Mediana 
Empresa (FONDO PyME) para el Ejercicio Fiscal 2013, en lo sucesivo denominadas las “Reglas de 
Operación del FONDO PyME”, así como su modificación, publicada el 5 de abril de 2013. 

VII. En las “MIPYMES” se encuentra el mayor número de unidades económicas, donde se generan más 
empleos, y donde sin duda, el crecimiento que éstas puedan tener habla de asegurarnos un máximo 
desarrollo económico, la generación de más fuentes de trabajo de manera sostenida; por ello la 
“SECRETARÍA” contribuye a través de los apoyos que otorga de carácter temporal, mediante sus 
fondos y programas conforme a las Reglas de Operación del FONDO PyME que para tal efecto 
emite, al impulso y crecimiento de nuevas oportunidades para las “MIPYMES” y emprendedores. 

DECLARACIONES 

1. DECLARA LA “SECRETARÍA” QUE: 
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1.1. Es una dependencia del Poder Ejecutivo Federal con base en las disposiciones contenidas en los 
artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como 2 fracción I, 26 y 
34 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

1.2. Conforme a lo previsto por la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, le corresponde 
formular y conducir las políticas generales de industria, comercio exterior e interior, abasto y precios 
del país; estudiar y determinar mediante reglas generales, los estímulos fiscales necesarios para el 
fomento industrial, el comercio interior y exterior y el abasto, así como vigilar y evaluar sus 
resultados; asesorar a la iniciativa privada en el establecimiento de nuevas industrias y empresas; 
promover, orientar, fomentar y estimular el desarrollo de la industria pequeña y mediana; regular la 
organización de productores industriales; promover y, en su caso, organizar la investigación técnico-
industrial, entre otras atribuciones. 

1.3.  Con fundamento en los artículos 14, 16 y 17 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 1, 2 apartado C fracción IV, 3, 4, 57 Bis párrafo tercero y fracción V del Reglamento Interior 
de la Secretaría, y el numeral 6 fracción VII del Acuerdo que regula la organización y funcionamiento 
interno del Instituto Nacional del Emprendedor, los CC. Ildefonso Guajardo Villarreal y Enrique Jacob 
Rocha, en su carácter de Secretario de Economía y Presidente del “INADEM”, respectivamente, 
tienen facultades para suscribir el presente instrumento jurídico. 

1.4. El “INADEM” es un órgano administrativo desconcentrado de la “SECRETARÍA”, de conformidad con 
lo previsto en los artículos 2 apartado C fracción IV y 57 BIS del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Economía. 

1.5.  Al “INADEM” entre sus atribuciones le corresponde proponer, desarrollar y ejecutar los programas, 
estrategias y acciones que se aprueben para la creación, el apoyo, atención, creación, consolidación 
y competitividad de las “MIPYMES”, los emprendedores y las franquicias; diseñar y operar, en los 
términos de las disposiciones jurídicas aplicables, fondos, fideicomisos y demás instrumentos que 
tiendan a la ejecución de la política nacional de apoyo en la materia. 

1.6.  En los términos de los artículos 33 y 34 de la Ley de Planeación, y 57 BIS fracción V del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Economía, la “SECRETARÍA” celebra el presente Convenio como 
instrumento de coordinación con el “GOBIERNO DEL ESTADO” para que coadyuve, en el ámbito de 
su respectiva jurisdicción, a la consecución de los objetivos de la planeación nacional, estableciendo 
los procedimientos de coordinación con el “INADEM” en materia de apoyo a las “MIPYMES” y demás 
proyectos de interés común a fin de propiciar la planeación del desarrollo integral de la Entidad 
Federativa. 

1.7.  Dispone de los recursos presupuestales necesarios para el cumplimiento de las obligaciones 
contraídas. 

1.8.  Señala como domicilio legal el ubicado en la calle Alfonso Reyes número 30, Colonia Hipódromo 
Condesa, en la Ciudad de México, Distrito Federal, con Código Postal 06140. 

2. DECLARA EL “GOBIERNO DEL ESTADO” QUE: 

2.1. Con fundamento en los artículos 40, 42 y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y 1 de la Constitución Política del Estado de Aguascalientes, éste es parte integrante de 
la Federación, libre y soberano en lo que toca a su régimen interior, y sin más limitaciones que las 
expresamente establecidas en el Pacto Federal. 

2.2. El ING. CARLOS LOZANO DE LA TORRE, es Titular del Poder Ejecutivo del Estado, en términos de 
la declaratoria de validez y resultados de las elecciones locales para Gobernador del Estado del 4 de 
julio de 2010, publicada en el Periódico Oficial del Estado de Aguascalientes, el día 1 de noviembre 
del mismo año. Por tal razón, le compete el ejercicio del Poder Ejecutivo y está facultado legalmente 
para celebrar el presente convenio, con el fin de la realización de acciones que favorezcan el 
desarrollo económico del Estado, conforme a los artículos 36 y 46 fracción VII inciso a) de la 
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Constitución Política del Estado de Aguascalientes, en relación con los artículos 2o., 3o., 8o. y 9o. de 
la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Aguascalientes, y 4o. fracciones I, III, VII, 
XIII, y XVI, 14 y 15 de la Ley para el Fomento a la Economía, la Inversión y el Empleo para el Estado 
de Aguascalientes. 

2.3. El LIC. ANTONIO JAVIER AGUILERA GARCÍA, quien con fundamento en los artículos 27 fracción 
XIV y 46 Fracción X de la Constitución Política del Estado de Aguascalientes, fue ratificado por el 
Congreso del Estado como Jefe de Gabinete del Poder Ejecutivo del Estado, está facultado para 
suscribir el presente convenio, de conformidad con los artículos 49 de la Constitución Política del 
Estado de Aguascalientes, y 3o., 8o., 12 y 13 fracción VII de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Aguascalientes. 

2.4. El LIC. RODOLFO ESAÚ GARZA DE VEGA, Secretario de Desarrollo Económico y quien tiene su 
nombramiento de fecha 21 de Marzo de 2013, expedido por el C. Gobernador Constitucional el Ing. 
Carlos Lozano de la Torre, cuenta con las facultades necesarias para la celebración del presente 
convenio conforme a lo dispuesto en los artículos 9o., 15 fracción V, 21, 24 fracciones I, II, X, y XXIII, 
33 fracciones I, II, III, IV, XVII, XXIII, XXIV y XXIX de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de Aguascalientes, artículo 4o. de la Ley para el Fomento a la Economía, la Inversión y el 
Empleo para el Estado de Aguascalientes, así como los artículos 5o. y 6o. del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Desarrollo Económico. 

2.5. El LIC. JOSÉ ALEJANDRO DÍAZ LOZANO, en su carácter de Subsecretario de Egresos de la 
Secretaría de Finanzas, lo que acredita con el nombramiento de fecha 29 de Noviembre del 2010, 
expedido por el C. Gobernador Constitucional del Estado, se encuentra facultado para suscribir 
convenios de conformidad con lo establecido en los artículos 63 de la Constitución Política del 
Estado de Aguascalientes, y 3o., 9o., 10 fracción IV, 15, 16, 22, 24 fracción X, XX, 27 fracción VIII, y 
31 fracción XXI, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Aguascalientes y 24 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas del Estado de Aguascalientes. 

2.6. Que los recursos que se aportarán para el objeto de este convenio, serán cubiertos con cargo al 
Presupuesto de Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal 2013, en específico, a través de la partida 
de la Secretaría de Desarrollo Económico correspondiente al capítulo 6000. 

2.7. Es su interés participar en el presente Convenio con la “SECRETARÍA” por conducto del “INADEM”, 
para la consecución de los objetivos de la planeación nacional, establecer los procedimientos de 
coordinación y propiciar la planeación del desarrollo integral del Estado de Aguascalientes. 

2.8. Con fundamento en el artículo 9 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Aguascalientes, el Gobernador del Estado delega la facultad en el Secretario de Desarrollo 
Económico del Gobierno del Estado de Aguascalientes, el Lic. Rodolfo Esaú Garza de Vega, para 
suscribir los convenios modificatorios, convenios de adhesión y demás instrumentos que deriven del 
presente. 

2.9. Para los efectos del presente Convenio señala como domicilio legal el ubicado en la Avenida 
Universidad No. 1001, Piso 8, Torre Plaza Bosques, Colonia Bosques del Prado, Aguascalientes, 
Aguascalientes, Código Postal 20127. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 25, 42 fracción I y 43 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 26 y 34 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 33, 34 y 
44 de la Ley de Planeación; 74 y 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 2o., 
4o., 5o., 6o., 10 fracciones I, II, III, VI y VIII, 11, 12 fracciones I, II, III, IV, VII, VIII, y X, y 13 de la Ley para el 
Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa, 11, 12 y 14 del Reglamento de la 
Ley para el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa; 4o., 57 BIS párrafo 
tercero y fracción V del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía y numeral 6o. fracciones I y VII del 
Acuerdo que regula la organización y funcionamiento del Instituto; así como 1, 27 fracción XIV, 36 y 46 
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fracciones VII inciso a) y X, 49 y 63 de la Constitución Política del Estado de Aguascalientes; en relación con 
los artículos 2o., 3o., 9o., 10 fracción IV, 12, 13, 15, 16, 21, 22, 24, 27, y 31 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Aguascalientes; 4, 14 y 15 de la Ley para el Fomento a la Economía, la 
Inversión y el Empleo para el Estado de Aguascalientes las partes celebran el presente convenio de 
coordinación, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- El objeto del presente convenio es establecer las bases y procedimientos de coordinación y 
cooperación, entre la “SECRETARÍA” a través del “INADEM” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” para promover 
el desarrollo económico a nivel regional y sectorial de la Entidad Federativa parte del presente convenio, a 
través de: 

a) Participar en el diseño de proyectos de interés común; 

b) Fomentar la productividad y mejorar la capacidad competitiva de las empresas; 

c) Fortalecer de manera ordenada, planificada y sistemática, el emprendimiento y el desarrollo 
empresarial; 

d) Impulsar una economía innovadora, dinámica y competitiva, y 

e) Crear, desarrollar y consolidar empresas, así como servicios relacionados. 

SEGUNDA.- La “SECRETARÍA” a través del “INADEM” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” con el fin de 
implementar el objeto del presente convenio, acuerdan actuar de manera coordinada, así como complementar 
apoyos, en las siguientes actividades: 

I. Propiciar la planeación del desarrollo económico integral del Estado de Aguascalientes; 

II. Generar mecanismos que apalanquen el desarrollo y crecimiento para que puedan llegar a más 
beneficiarios; 

III. Promover un entorno favorable para la creación, desarrollo y crecimiento con calidad en beneficio de 
las “MIPYMES”; 

IV. Promover de manera coordinada las acciones, incentivos y apoyos en general, orientados al fomento 
para la competitividad de las “MIPYMES”; 

V. Participar en el desarrollo de un sistema general de información y consulta para la planeación sobre 
los sectores y cadenas productivas; 

VI. Diseñar esquemas que fomenten el desarrollo de proveedores y distribuidores locales del sector 
público, privado y social;  

VII. Promover la generación de políticas y programas de apoyo a las “MIPYMES” en sus respectivos 
ámbitos de competencia; 

VIII. Fomentar una cultura empresarial de procedimientos, prácticas y normas que contribuyan al avance 
de la calidad en los procesos de producción, distribución, mercadeo y servicio al cliente de las 
“MIPYMES”; 

IX. Promover o facilitar el acceso al financiamiento para las “MIPYMES”; 

X. Participar e impulsar esquemas para la modernización, innovación y desarrollo tecnológico en las 
“MIPYMES”; 

XI. Fomentar la creación y desarrollo de las “MIPYMES” en el marco de la normatividad ecológica, 
propiciando la protección del medio ambiente y de los recursos naturales; 

XII. Promover y fomentar el acceso a mercados de los productos y servicios de las “MIPYMES”; 
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XIII. Fomentar la creación, desarrollo, consolidación, viabilidad, productividad, competitividad y 
sustentabilidad de las “MIPYMES”; 

XIV. Implementar proyectos para reactivar la economía de la Entidad Federativa mediante el apoyo a las 
“MIPYMES” afectadas por desastres naturales, y 

XV. Las demás actividades que acuerden el “INADEM” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” que contribuyan 
al cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico mediante convenios específicos. 

TERCERA.- Con el fin de que el Estado de Aguascalientes cuente con los instrumentos que contribuyan a 
la planeación económica, el “GOBIERNO DEL ESTADO” conviene con la “SECRETARÍA” a través del 
“INADEM” en crear una política de fomento para la competitividad y desarrollo de las “MIPYMES” conjuntando 
esfuerzos y recursos a fin de contar con un Sistema Nacional para el Desarrollo de la Competitividad de las 
“MIPYMES”. 

CUARTA.- En caso de que las partes determinen la necesidad de suscribir convenios modificatorios para 
la realización de las acciones previstas las partes establecen que los mismos serán suscritos entre el 
Secretario de Desarrollo Económico o su equivalente en el “GOBIERNO DEL ESTADO” y el Presidente del 
“INADEM”. 

QUINTA.- En el caso de políticas y acciones que comprendan la entrega de apoyos, la “SECRETARÍA” a 
través del “INADEM” y el “GOBIERNO DEL ESTADO”, convienen expresamente en sujetarse a las 
disposiciones que se establezcan en las “Reglas de Operación del FONDO PyME”, así como a los acuerdos, 
lineamientos y recomendaciones que emita la Secretaría de Hacienda y Crédito Público o la Secretaría de la 
Función Pública, con el fin de asegurar un ejercicio transparente, ágil y eficiente de los recursos que ambas 
partes destinen, en el ámbito de su competencia. 

SEXTA.- Para el ejercicio fiscal del año 2013, la “SECRETARÍA” a través del “INADEM” y el “GOBIERNO 
DEL ESTADO” acuerdan establecer la base de asignación de los apoyos previstos en el “FONDO PyME”, 
realizando una aportación conjunta e inicial de hasta $93’750,000.00 (NOVENTA Y TRES MILLONES 
SETECIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 00/100 M.N.), integrados de la forma siguiente: 

Hasta $46’875,000.00 (CUARENTA Y SEIS MILLONES OCHOCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL PESOS 
00/100 M.N.) a cargo de la “SECRETARÍA”, a través del “INADEM”, con base en la suficiencia presupuestal 
contenida en el Presupuesto de Egresos de la Federación del ejercicio fiscal 2013 y hasta $46’875,000.00 
(CUARENTA Y SEIS MILLONES OCHOCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL PESOS), a cargo del 
“GOBIERNO DEL ESTADO”, con base en la suficiencia presupuestal contenida en el Presupuesto de Egresos 
del Estado, vigente al momento de la firma del presente, aportaciones que serán destinadas a los proyectos 
del Estado de Aguascalientes, con sujeción en las disposiciones contenidas en las “Reglas de Operación del 
FONDO PyME”. 

SÉPTIMA.- Con el fin de asignar y ejercer oportunamente las aportaciones previstas en la cláusula 
precedente, las partes convienen ejecutar coordinadamente las acciones inherentes a su operación, conforme 
las “Reglas de Operación del FONDO PyME” y las disposiciones que deriven de éstas. En caso contrario, la 
“SECRETARÍA” a través del “INADEM” quedará en libertad de reasignar las aportaciones federales restantes, 
sin responsabilidad alguna para éste. 

OCTAVA.- Para las actividades de revisión, evaluación y asignación de calificaciones respecto de los 
proyectos que correspondan a la circunscripción territorial de la Entidad Federativa, ambas partes acuerdan 
llevarlo a cabo a través del Comité Estatal, previsto en la regla 17 de las “Reglas de Operación del FONDO 
PyME” y las disposiciones que deriven de éstas. 

Consecuentemente, aceptan procurar en todo momento la asistencia y orientación al Comité Estatal de los 
sectores privado, social y del conocimiento para apoyar los mejores proyectos de acuerdo con el impacto que 
traerá su ejecución, tales como la generación y conservación de empleos formales y/o permanentes, la 



20     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 9 de diciembre de 2013 

creación de “MIPYMES”, así como los demás indicadores que para tal efecto establezca la Dirección General 
competente, en función del concepto de apoyo. 

NOVENA.- En caso de que el Consejo Directivo del “FONDO PYME”, apruebe el otorgamiento de apoyos 
a los proyectos con circunscripción territorial en la Entidad Federativa, conforme a lo señalado en las 
cláusulas precedentes, las partes acuerdan que se deberá suscribir con los Organismos Intermedios y/o los 
beneficiarios, el instrumento jurídico que determine la “SECRETARÍA” a través del “INADEM”, con el objeto de 
establecer las obligaciones específicas a su cargo. 

DÉCIMA.- No obstante, el depósito y entrega de las aportaciones a cargo de la “SECRETARÍA” a través 
del “INADEM”, estará sujeto a que el “GOBIERNO DEL ESTADO”, acredite haber realizado las aportaciones 
que a éste compete. 

DÉCIMA PRIMERA.- Una vez suscritos los instrumentos jurídicos respectivos, se canalizarán los apoyos a 
la población objetivo, en términos de las disposiciones contenidas en las “Reglas de Operación del FONDO 
PyME”, el Presupuesto de Egresos de la Federación del Ejercicio Fiscal 2013 y demás disposiciones 
aplicables. 

Los recursos que aporte la “SECRETARÍA” a través del “INADEM”, serán considerados como federales 
para el cumplimiento de los compromisos que deriven del presente Convenio de Coordinación, en los términos 
de las disposiciones presupuestales y fiscales correspondientes; en consecuencia, no perderán dicho carácter 
al ser canalizados, estando sujetos en todo momento a las disposiciones que regulan su control y ejercicio. 

DÉCIMA SEGUNDA.- Considerando las disposiciones contenidas en el artículo 54 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y el Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de 
Aguascalientes para cada ejercicio fiscal, la “SECRETARÍA” a través del “INADEM” y el “GOBIERNO DEL 
ESTADO” se comprometen a ejecutar todas las actividades que impliquen erogaciones a cargo de sus 
presupuestos antes del 31 de diciembre de 2013. 

DÉCIMA TERCERA.- La “SECRETARÍA” a través del “INADEM” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” 
convienen en los términos de las disposiciones legales que correspondan, en promover esquemas que 
fomenten y faciliten la compra de productos y contratación de servicios nacionales competitivos de  
las “MIPYMES” por el sector público, previendo una gradualidad en las asignaciones de la totalidad de las 
adquisiciones y arrendamientos de bienes y servicios que realicen las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, Estatal y Municipal. 

DÉCIMA CUARTA.- La “SECRETARÍA” por conducto del “INADEM” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” 
promoverán y divulgarán por los medios de difusión más convenientes entre los responsables de los 
proyectos e interesados en general, las características, beneficios, alcances y resultados de la cooperación 
prevista en el presente convenio. 

En todo caso, las partes acuerdan que la difusión y divulgación que se realice por medios impresos y 
electrónicos del FONDO PyME deberán incluir expresamente y en forma idéntica la participación de la 
“SECRETARÍA” a través “INADEM” y el “GOBIERNO DEL ESTADO”, así como contener la leyenda: 

“Este programa es de carácter público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 
distintos a los establecidos en el programa”. 

Adicionalmente, el “GOBIERNO DEL ESTADO”, asume la obligación de que en las acciones de difusión y 
divulgación que realice incorporará la identidad gráfica PyME, que le dé a conocer la “SECRETARÍA” a través 
del “INADEM”. 

Finalmente, las partes convienen en promover y fomentar la transparencia de la asignación y ejercicio de 
los recursos destinados a los apoyos de los proyectos a que se refiere el presente convenio, 
consecuentemente, promoverán la publicación del padrón de beneficiarios y de los proyectos apoyados, en 
las páginas electrónicas establecidas en el sistema Internet que tengan disponibles. 
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DÉCIMA QUINTA.- La “SECRETARÍA” a través del “INADEM” y el “GOBIERNO DEL ESTADO”, en el 
ámbito de su competencia y con sujeción en las disposiciones legales aplicables, tendrán las 
responsabilidades siguientes: 

I. Ejecutar las disposiciones y mecanismos para la coordinación y supervisión del objeto del presente, 
incluyendo la suscripción de los convenios o instrumentos jurídicos que correspondan para el 
otorgamiento de los apoyos; 

II. Realizar supervisiones y evaluaciones para determinar el grado del cumplimiento de los 
compromisos asumidos por las partes; 

III. Concentrar, sistematizar y difundir la información inherente a las acciones previstas en este 
instrumento jurídico; 

IV. En general, ejecutar todos aquellos actos y acciones que sean necesarios para el desarrollo 
económico del Estado de Aguascalientes. 

DÉCIMA SEXTA.- El personal de cada una de las partes que sea designado para la realización de 
cualquier actividad relacionada con este Convenio de Coordinación o sus convenios modificatorios, 
permanecerá en forma absoluta bajo la dirección y dependencia de la entidad con la cual tiene establecida su 
relación laboral, mercantil, civil, administrativa o cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación de 
ninguna especie con la parte opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, 
con independencia de estar prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue 
contratada o realizar labores de supervisión de los trabajos que se realicen. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- En los casos de incumplimiento de las obligaciones a cargo del “GOBIERNO DEL 
ESTADO” o la contravención a las disposiciones legales por éste, las partes convienen en que la 
“SECRETARÍA” a través del “INADEM” podrá suspender temporal o definitivamente el ejercicio de las 
aportaciones previstas en los convenios que deriven del presente instrumento, de conformidad con lo 
establecido en las “Reglas de Operación del FONDO PyME”. 

Sin perjuicio de lo anterior, la Secretaría de la Función Pública y la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, en el ámbito de sus respectivas competencias, podrán llevar a cabo la supervisión sobre el control y 
ejercicio de los apoyos federales aportados por la “SECRETARÍA” por conducto del “INADEM”. 

DÉCIMA OCTAVA.- Las partes convienen que la interpretación para efectos administrativos de las 
“Reglas de Operación del FONDO PyME” estará a cargo de la “SECRETARÍA” a través del “INADEM”. 

DÉCIMA NOVENA.- Las partes manifiestan que las obligaciones y derechos contenidos en este 
instrumento, son producto de la buena fe, por lo que realizarán todas las acciones necesarias para su debido 
cumplimiento; en caso de que se suscitase duda o controversia en la interpretación y cumplimiento del mismo, 
se sujetarán a las disposiciones establecidas en el artículo 44 de la Ley de Planeación. 

VIGÉSIMA.- Las situaciones no previstas en el presente convenio y, en su caso, las modificaciones o 
adiciones que se realicen, serán pactadas de común acuerdo entre las partes y se harán constar por escrito, 
surtiendo sus efectos a partir del momento de su suscripción. 

VIGÉSIMA PRIMERA.- El presente convenio entrará en vigor el día de su firma, pudiendo ser revisado, 
modificado o adicionado de común acuerdo por las partes, en los términos de la cláusula precedente de este 
instrumento jurídico y su vigencia no excederá del 31 de diciembre de 2013. 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- La terminación de la vigencia del presente convenio de coordinación, no afectará 
los derechos adquiridos por terceros, por lo que con sujeción a los ordenamientos legales aplicables, la 
“SECRETARÍA” a través del “INADEM” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” supervisarán la aplicación de los 
recursos presupuestales autorizados y devengados. 

VIGÉSIMA TERCERA.- En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 36 de la Ley de 
Planeación, el presente convenio de coordinación será publicada en el Diario Oficial de la Federación. 
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“Este programa es de carácter público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 
distintos a los establecidos en el programa”. 

Enteradas las partes de sus términos y alcances legales del presente convenio de coordinación, lo firman 
por triplicado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veinticinco días del mes de junio de dos mil trece.- 
Por la Secretaría: el Secretario, Ildefonso Guajardo Villarreal.- Rúbrica.- El Presidente del INADEM, Enrique 
Jacob Rocha.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Gobernador Constitucional del Estado de 
Aguascalientes, Carlos Lozano de la Torre.- Rúbrica.- El Jefe de Gabinete del Poder Ejecutivo del Estado, 
Antonio Javier Aguilera García.- Rúbrica.- El Secretario de Desarrollo Económico del Estado, Rodolfo Esaú 
Garza de Vega.- Rúbrica.- El Subsecretario de Egresos en suplencia del Secretario de Finanzas con 
fundamento en el artículo 24 del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas, José Alejandro Díaz 
Lozano.- Rúbrica. 

CONVENIO de Coordinación para el desarrollo de la competitividad de la micro, pequeña y mediana empresa, 
que celebran la Secretaría de Economía y el Estado de Chiapas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA EL DESARROLLO DE LA COMPETITIVIDAD DE LA MICRO, PEQUEÑA Y 
MEDIANA EMPRESA, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA 
DE ECONOMÍA, REPRESENTADA POR EL LIC. ILDEFONSO GUAJARDO VILLARREAL EN SU CARÁCTER DE 
SECRETARIO DE ECONOMÍA, ASISTIDO POR EL LIC. ENRIQUE JACOB ROCHA, PRESIDENTE DEL INSTITUTO 
NACIONAL DEL EMPRENDEDOR, Y POR LA OTRA, EL EJECUTIVO DEL ESTADO DE CHIAPAS, REPRESENTADO EN 
ESTE ACTO POR EL LIC. MANUEL VELASCO COELLO, EN SU CARÁCTER DE GOBERNADOR DEL ESTADO, 
ASISTIDO POR EL LIC. OVIDIO CORTÁZAR RAMOS, SECRETARIO DE ECONOMÍA; A QUIENES EN LO SUCESIVO SE 
LES DENOMINARÁ EN EL ORDEN INDICADO COMO LA “SECRETARÍA”, EL “INADEM” Y EL “GOBIERNO DEL 
ESTADO”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece, en su artículo 25, que 
corresponde al Estado la rectoría del desarrollo nacional para garantizar que éste sea integral y 
sustentable, que fortalezca la Soberanía de la Nación y su régimen democrático y que, mediante el 
fomento del crecimiento económico y el empleo y una más justa distribución del ingreso y la riqueza, 
permita el pleno ejercicio de la libertad y la dignidad de los individuos, grupos y clases sociales. 
Asimismo, impone al Estado el fomento de las actividades que demande el interés general y 
promover la concurrencia al desarrollo económico nacional, con responsabilidad social de los 
sectores: público, privado y social. 

II. El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, propone una política de fomento económico con el fin de 
crear un mayor número de empleos, desarrollar los sectores estratégicos del país y generar más 
competencia y dinamismo en la economía, incrementando la productividad de los sectores dinámicos 
de la economía mexicana de manera regional y sectorialmente equilibrada. Para ello, se fortalecerá 
el mercado interno, se impulsará a los emprendedores, se fortalecerán las micro, pequeñas y 
medianas empresas, y se fomentará la economía social a través de un mejor acceso al 
financiamiento. 

III. Con fecha 30 de diciembre de 2002, se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF), la Ley 
para el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa, misma que en 
términos de los artículos 5, 9, 10 y 11 dispone que la Secretaría de Economía, tendrá como 
responsabilidades la definición de objetivos, criterios y líneas estratégicas para el desarrollo 
empresarial; la ejecución de políticas y acciones de fomento a la competitividad de las micro, 
pequeñas y medianas empresas, en las que deberá considerar la capacitación y formación 
empresarial; el fomento para la constitución de incubadoras de empresas y la formación de 
emprendedores; la formación, integración y apoyo a las cadenas productivas y agrupamientos 
empresariales; la modernización, innovación y desarrollo tecnológico; el desarrollo de proveedores y 
distribuidores; la consolidación de la oferta exportable, y promover esquemas para facilitar el acceso 
al financiamiento público y privado. 

IV. El 24 de mayo de 2006 se publicó en el DOF el Reglamento de la Ley para el Desarrollo de la 
Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa, que establece la debida implementación 
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de los programas, instrumentos, esquemas, mecanismos y actividades para el desarrollo de la 
competitividad de las micro, pequeñas y medianas empresas, en lo sucesivo “MIPYMES”. 

V. Entre las atribuciones de la “SECRETARÍA” y del “INADEM” se encuentran las de suscribir convenios 
de coordinación y colaboración con dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, 
Estatal o Municipal, así como con las organizaciones del sector privado, instituciones académicas, 
entidades financieras, organizaciones de la sociedad civil nacionales e internacionales, para ejecutar 
todas las acciones necesarias para el efectivo cumplimiento de los referidos convenios en beneficio 
del desarrollo económico nacional. 

VI. En las “MIPYMES” se encuentra el mayor número de unidades económicas, donde se generan más 
empleos, y donde sin duda, el crecimiento que éstas puedan tener habla de asegurarnos un máximo 
desarrollo económico, la generación de más fuentes de trabajo de manera sostenida; por ello la 
Secretaría de Economía contribuye a través de los apoyos que otorga de carácter temporal, 
mediante sus fondos y programas conforme a las Reglas de Operación que para tal efecto emite, al 
impulso y crecimiento de nuevas oportunidades para las “MIPYMES” y emprendedores. 

VII. Con el objeto de fomentar el desarrollo económico nacional, regional y sectorial mediante el 
fortalecimiento ordenado, planificado y sistemático del emprendimiento y del desarrollo empresarial 
en todo el territorio nacional, así como impulsar la consolidación de una economía innovadora, 
dinámica y competitiva, la “SECRETARÍA”, publicó el 28 de febrero de 2013 en el Diario Oficial de la 
Federación, las Reglas de Operación del Fondo de Apoyo para la Micro, Pequeña y Mediana 
Empresa (FONDO PyME) para el Ejercicio Fiscal 2013, en lo sucesivo denominadas las “Reglas de 
Operación del FONDO PyME”. 

DECLARACIONES 

1. DECLARA LA “SECRETARÍA” QUE: 

1.1. Es una dependencia del Poder Ejecutivo Federal con base en las disposiciones contenidas en los 
artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como 2 fracción I, 26 y 
34 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

1.2. Conforme a lo previsto por la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, le corresponde 
formular y conducir las políticas generales de industria, comercio exterior e interior, abasto y precios 
del país; estudiar y determinar mediante reglas generales, los estímulos fiscales necesarios para el 
fomento industrial, el comercio interior y exterior y el abasto, así como vigilar y evaluar sus 
resultados; asesorar a la iniciativa privada en el establecimiento de nuevas industrias y empresas; 
promover, orientar, fomentar y estimular el desarrollo de la industria pequeña y mediana; regular la 
organización de productores industriales; promover y, en su caso, organizar la investigación técnico-
industrial, entre otras atribuciones. 

1.3.  Con fundamento en los artículos 14, 16 y 17 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 1, 2 apartado C fracción IV, 3, 4, 57 Bis párrafo tercero y fracción V del Reglamento Interior 
de la Secretaría y el numeral 6 fracción VII del Acuerdo que regula la organización y funcionamiento 
interno del Instituto Nacional del Emprendedor, los CC. Ildefonso Guajardo Villarreal y Enrique Jacob 
Rocha, en su carácter de Secretario de Economía y Presidente del “INADEM”, respectivamente, 
tienen facultades para suscribir el presente instrumento jurídico. 

1.4. El “INADEM” es un órgano administrativo desconcentrado de la “SECRETARÍA”, de conformidad con 
lo previsto en los artículos 2 apartado C fracción IV y 57 BIS del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Economía. 

1.5.  Al “INADEM” entre sus atribuciones le corresponde proponer, desarrollar y ejecutar los programas, 
estrategias y acciones que se aprueben para la creación, el apoyo, atención, creación, consolidación 
y competitividad de las “MIPYMES”, los emprendedores y las franquicias; diseñar y operar, en los 
términos de las disposiciones jurídicas aplicables, fondos, fideicomisos y demás instrumentos que 
tiendan a la ejecución de la política nacional de apoyo en la materia. 

1.6.  En los términos de los artículos 33 y 34 de la Ley de Planeación, y 57 BIS fracción V del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Economía, la “SECRETARÍA” celebra el presente Convenio como 
instrumento de coordinación con el “GOBIERNO DEL ESTADO” para que coadyuve, en el ámbito de 
su respectiva jurisdicción, a la consecución de los objetivos de la planeación nacional, estableciendo 
los procedimientos de coordinación con el “INADEM” en materia de apoyo a las “MIPYMES” y demás 
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proyectos de interés común a fin de propiciar la planeación del desarrollo integral de la Entidad 
Federativa. 

1.7.  Dispone de los recursos presupuestales necesarios para el cumplimiento de las obligaciones 
contraídas. 

1.8.  Señala como domicilio legal el ubicado en la calle Alfonso Reyes número 30, Colonia Hipódromo 
Condesa, en la Ciudad de México, Distrito Federal, con Código Postal 06140. 

2. DECLARA EL “GOBIERNO DEL ESTADO” QUE: 

2.1. Con fundamento en los artículos 40, 41 párrafo primero, 42 fracción I y 43 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 1 y 2 de la Constitución Política del Estado de Chiapas, es un 
Estado libre y soberano en lo que concierne a su régimen interior y forma parte integrante de la 
Federación. 

2.2 El Poder Ejecutivo constituye parte integrante del Gobierno del Estado de Chiapas, en términos de lo 
previsto en el artículo 16 de la Constitución Política del Estado de Chiapas. 

2.3 Concurre a la celebración del presente Convenio el Gobernador del Estado, Lic. Manuel Velasco 
Coello, quien se encuentra facultado para ello en términos de lo establecido en los artículos 44, y 
demás correlativos de la Constitución Política del Estado de Chiapas; 5 y 6 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Chiapas y demás disposiciones aplicables. 

2.4 La Secretaría de Economía forma parte integrante de la Administración Pública Estatal, depende del 
Titular del Poder Ejecutivo del Estado, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 45 párrafo 
primero de la Constitución Política del Estado de Chiapas; 2 fracción I y 27 fracción VII de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Chiapas. 

2.5 Asiste al Gobernador del Estado el C. Ovidio Cortazar Ramos, quien se ostenta como Secretario de 
Economía, con nombramiento otorgado a su favor por el Gobernador del Estado, de fecha 7 de enero 
de 2013, con funciones, obligaciones y atribuciones, que le establecen los artículos 10, 12, 20, y 33 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Chiapas, así como la fracción III del 
artículo 12 del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía del Estado de Chiapas, por lo que 
cuenta con las facultades suficientes para celebrar el presente instrumento. 

2.6 Es su interés participar en el presente Convenio con el “INADEM”, para la consecución de los 
objetivos de la planeación nacional, establecer los procedimientos de coordinación y propiciar la 
planeación del desarrollo integral del Estado de Chiapas. 

2.7 Señala como domicilio legal para todos los efectos del presente instrumento, el de las oficinas que 
ocupa la Secretaría de Economía del Estado en el Edificio Torre Chiapas, ubicado en Boulevard 
Andrés Serra Rojas, número 1090, Colonia Paso Limón, C.P. 29045, de la Ciudad de Tuxtla 
Gutiérrez, Chiapas. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 25, 40, 42 fracción I y 43 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26 y 34 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 
33, 34 y 44 de la Ley de Planeación; 74 y 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria; 2, 4, 5, 6, 10 fracciones I, II, III, VI y VIII, 11, 12 fracciones I, II, III, IV, VII, VIII, y X, y 13 de la Ley 
para el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa, 11, 12 y 14 del Reglamento 
de la Ley para el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa; 4, 57 BIS párrafo 
tercero y fracción V del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía y numeral 6 fracciones I y VII del 
Acuerdo que regula la organización y funcionamiento del Instituto; así como 44 y 45 párrafo primero de la 
Constitución Política del Estado de Chiapas; 5, 6, 20 y 33 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de Chiapas, las partes celebran el presente Convenio de Coordinación, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- El objeto del presente convenio es establecer las bases y procedimientos de coordinación y 
cooperación, entre la “SECRETARÍA” a través del “INADEM” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” para promover 
el desarrollo económico a nivel regional y sectorial de la Entidad Federativa parte del presente convenio, a 
través de: 

a) Participar en el diseño de proyectos de interés común; 
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b) Fomentar la productividad y mejorar la capacidad competitiva de las empresas; 

c) Fortalecer de manera ordenada, planificada y sistemática el emprendimiento y el desarrollo 
empresarial; 

d) Impulsar una economía innovadora, dinámica y competitiva; y 

e) Crear, desarrollar y consolidar empresas, así como servicios relacionados. 

SEGUNDA.- La “SECRETARIA” a través del “INADEM” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” con el fin de 
implementar el objeto del presente convenio, acuerdan actuar de manera coordinada, así como complementar 
apoyos, en las siguientes actividades: 

I. Propiciar la planeación del desarrollo económico integral del Estado de Chiapas; 

II. Generar mecanismos que apalanquen el desarrollo y crecimiento para que puedan llegar a más 
beneficiarios; 

III. Promover un entorno favorable para la creación, desarrollo y crecimiento con calidad en beneficio de 
las “MIPYMES”; 

IV. Promover de manera coordinada las acciones, incentivos y apoyos en general, orientados al fomento 
para la competitividad de las “MIPYMES”; 

V. Participar en el desarrollo de un sistema general de información y consulta para la planeación sobre 
los sectores y cadenas productivas; 

VI. Diseñar esquemas que fomenten el desarrollo de proveedores y distribuidores locales del sector 
público, privado y social; 

VII. Promover la generación de políticas y programas de apoyo a las “MIPYMES” en sus respectivos 
ámbitos de competencia; 

VIII. Fomentar una cultura empresarial de procedimientos, prácticas y normas que contribuyan al avance 
de la calidad en los procesos de producción, distribución, mercadeo y servicio al cliente de las 
“MIPYMES”; 

IX. Promover o facilitar el acceso al financiamiento para las “MIPYMES”; 

X. Participar e impulsar esquemas para la modernización, innovación y desarrollo tecnológico en las 
“MIPYMES”; 

XI. Fomentar la creación y desarrollo de las “MIPYMES” en el marco de la normatividad ecológica, 
propiciando la protección del medio ambiente y de los recursos naturales; 

XII. Promover y fomentar el acceso a mercados de los productos y servicios de las “MIPYMES”; 

XIII. Fomentar la creación, desarrollo, consolidación, viabilidad, productividad, competitividad y 
sustentabilidad de las “MIPYMES”; 

XIV. Implementar proyectos para reactivar la economía de la Entidad Federativa mediante el apoyo a las 
“MIPYMES” afectadas por desastres naturales, y 

XV. Las demás actividades que acuerden el “INADEM” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” que contribuyan 
al cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico mediante convenios específicos. 

TERCERA.- Con el fin de que el Estado de Chiapas cuente con los instrumentos que contribuyan a la 
planeación económica, el “GOBIERNO DEL ESTADO” conviene con la “SECRETARIA” a través del “INADEM” 
en crear una política de fomento para la competitividad y desarrollo de las “MIPYMES” conjuntando esfuerzos 
y recursos a fin de contar con un Sistema Nacional para el Desarrollo de la Competitividad de las “MIPYMES”. 

CUARTA.- En caso de que las partes determinen la necesidad de suscribir convenios modificatorios para 
la realización de las acciones previstas las partes establecen que los mismos serán suscritos entre el 
Secretario de Economía del “GOBIERNO DEL ESTADO” y el Presidente del “INADEM”. 

QUINTA.- En el caso de políticas y acciones que comprendan la entrega de apoyos, la “SECRETARÍA” a 
través del “INADEM” y el “GOBIERNO DEL ESTADO”, convienen expresamente en sujetarse a las 
disposiciones que se establezcan en las “Reglas de Operación del FONDO PyME”, así como a los acuerdos, 
lineamientos y recomendaciones que emita la Secretaría de Hacienda y Crédito Público o la Secretaría de la 
Función Pública, con el fin de asegurar un ejercicio transparente, ágil y eficiente de los recursos que ambas 
partes destinen, en el ámbito de su competencia. 
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SEXTA.- Para el ejercicio fiscal del año 2013, la “SECRETARÍA” a través del “INADEM” y el “GOBIERNO 
DEL ESTADO” acuerdan establecer la base de asignación de los apoyos previstos en el “FONDO PyME”, 
realizando una aportación conjunta e inicial de hasta $ 59’875,000.00 (cincuenta y nueve millones ochocientos 
setenta y cinco mil pesos 00/100 M.N.), integrados de la forma siguiente: 

Hasta $46’875,000.00 (cuarenta y seis millones ochocientos setenta y cinco mil pesos 00/100 M.N.) a 
cargo de la “SECRETARÍA”, a través del “INADEM”, con base en la suficiencia presupuestal contenida en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación del ejercicio fiscal 2013 y hasta $13’000,000.00 (trece millones de 
pesos 00/100 M.N.) a cargo del “GOBIERNO DEL ESTADO”, con base en la suficiencia presupuestal 
contenida en el Presupuesto de Egresos del Estado, vigente al momento de la firma del presente, 
aportaciones que serán destinadas a los proyectos del Estado de Chiapas, con sujeción en las disposiciones 
contenidas en las “Reglas de Operación del FONDO PyME”. 

SÉPTIMA.- Con el fin de asignar y ejercer oportunamente las aportaciones previstas en la cláusula 
precedente, las partes convienen ejecutar coordinadamente las acciones inherentes a su operación, conforme 
las “Reglas de Operación del FONDO PyME” y las disposiciones que deriven de éstas. En caso contrario, la 
“SECRETARÍA” a través del “INADEM” quedará en libertad de reasignar las aportaciones federales restantes, 
sin responsabilidad alguna para éste. 

OCTAVA.- Para las actividades de revisión, evaluación y asignación de calificaciones respecto de los 
proyectos que correspondan a la circunscripción territorial del Estado de Chiapas, ambas partes acuerdan en 
llevarlo a cabo a través del Comité Estatal, previsto en la regla 17 de las “Reglas de Operación del FONDO 
PyME” y las disposiciones que deriven de éstas. 

Consecuentemente, aceptan procurar en todo momento la asistencia y orientación al Comité Estatal de los 
sectores privado, social y del conocimiento para apoyar los mejores proyectos de acuerdo con el impacto que 
traerá su ejecución, tales como la generación y conservación de empleos formales y/o permanentes, la 
creación de “MIPYMES”, así como los demás indicadores que para tal efecto establezca la Dirección General 
competente, en función del concepto de apoyo. 

NOVENA.- En caso de que el Consejo Directivo del “FONDO PYME”, apruebe el otorgamiento de apoyos 
a los proyectos con circunscripción territorial en la Entidad Federativa, conforme a lo señalado en las 
cláusulas precedentes, las partes acuerdan que se deberá suscribir con los Organismos Intermedios y/o los 
beneficiarios, el instrumento jurídico que determine la “SECRETARÍA” a través del “INADEM”, con el objeto de 
establecer las obligaciones específicas a su cargo. 

DÉCIMA.- No obstante, el depósito y entrega de las aportaciones a cargo de la “SECRETARÍA” a través 
del “INADEM”, estará sujeto a que el “GOBIERNO DEL ESTADO”, acredite haber realizado las aportaciones 
que a éste compete. 

DÉCIMA PRIMERA.- Una vez suscritos los instrumentos jurídicos respectivos, se canalizarán los apoyos a 
la población objetivo, en términos de las disposiciones contenidas en las “Reglas de Operación del FONDO 
PyME”, el Presupuesto de Egresos de la Federación del Ejercicio Fiscal 2013 y demás disposiciones 
aplicables. 

Los recursos que aporte la “SECRETARÍA” a través del “INADEM”, serán considerados como federales 
para el cumplimiento de los compromisos que deriven del presente Convenio de Coordinación, en los términos 
de las disposiciones presupuestales y fiscales correspondientes; en consecuencia, no perderán dicho carácter 
al ser canalizados, estando sujetos en todo momento a las disposiciones que regulan su control y ejercicio. 

DÉCIMA SEGUNDA.- Considerando las disposiciones contenidas en el artículo 54 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y el Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de Chiapas 
para cada ejercicio fiscal, la “SECRETARÍA” a través del “INADEM” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” se 
comprometen a ejecutar todas las actividades que impliquen erogaciones a cargo de sus presupuestos antes 
del 31 de diciembre de 2013. 

DÉCIMA TERCERA.- La “SECRETARÍA” a través del “INADEM” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” 
convienen en los términos de las disposiciones legales que correspondan, en promover esquemas que 
fomenten y faciliten la compra de productos y contratación de servicios nacionales competitivos de las 
“MIPYMES” por el sector público, previendo una gradualidad en las asignaciones de la totalidad de las 
adquisiciones y arrendamientos de bienes y servicios que realicen las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, Estatal y Municipal. 
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DÉCIMA CUARTA.- La “SECRETARÍA” por conducto del “INADEM” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” 
promoverán y divulgarán por los medios de difusión más convenientes entre los responsables de los 
proyectos e interesados en general, las características, beneficios, alcances y resultados de la cooperación 
prevista en el presente convenio. 

En todo caso, las partes acuerdan que la difusión y divulgación que se realice por medios impresos y 
electrónicos del FONDO PyME deberán incluir expresamente y en forma idéntica la participación de la 
“SECRETARÍA” a través “INADEM” y el “GOBIERNO DEL ESTADO”, así como contener la leyenda: 

“Este programa es de carácter público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el 
uso para fines distintos a los establecidos en el programa”. 

Adicionalmente, el “GOBIERNO DEL ESTADO”, asume la obligación de que en las acciones de difusión y 
divulgación que realice incorporará la identidad gráfica PyME, que le dé a conocer la “SECRETARÍA” a través 
el “INADEM”. 

Finalmente, las partes convienen en promover y fomentar la transparencia de la asignación y ejercicio de 
los recursos destinados a los apoyos de los proyectos a que se refiere el presente convenio, 
consecuentemente, promoverán la publicación del padrón de beneficiarios y de los proyectos apoyados, en 
las páginas electrónicas establecidas en el sistema Internet que tengan disponibles. 

DÉCIMA QUINTA.- La “SECRETARÍA” a través del “INADEM” y el “GOBIERNO DEL ESTADO”, en el 
ámbito de su competencia y con sujeción en las disposiciones legales aplicables, tendrán las 
responsabilidades siguientes: 

I. Ejecutar las disposiciones y mecanismos para la coordinación y supervisión del objeto del presente, 
incluyendo la suscripción de los convenios o instrumentos jurídicos que correspondan para el 
otorgamiento de los apoyos; 

II. Realizar supervisiones y evaluaciones para determinar el grado del cumplimiento de los 
compromisos asumidos por las partes; 

III. Concentrar, sistematizar y difundir la información inherente a las acciones previstas en este 
instrumento jurídico; 

IV. En general, ejecutar todos aquellos actos y acciones que sean necesarios para el desarrollo 
económico del Estado de Chiapas. 

DÉCIMA SEXTA.- El personal de cada una de las partes que sea designado para la realización de 
cualquier actividad relacionada con este Convenio de Coordinación o sus convenios modificatorios, 
permanecerá en forma absoluta bajo la dirección y dependencia de la entidad con la cual tiene establecida su 
relación laboral, mercantil, civil, administrativa o cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación de 
ninguna especie con la parte opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, 
con independencia de estar prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue 
contratada o realizar labores de supervisión de los trabajos que se realicen. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- En los casos de incumplimiento de las obligaciones a cargo del “GOBIERNO DEL 
ESTADO” o la contravención a las disposiciones legales por éste, las partes convienen en que la 
“SECRETARÍA” a través del “INADEM” podrá suspender temporal o definitivamente el ejercicio de las 
aportaciones previstas en los convenios que deriven del presente instrumento, de conformidad con lo 
establecido en las “Reglas de Operación del Fondo PyME”. 

Sin perjuicio de lo anterior, la Secretaría de la Función Pública y la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, en el ámbito de sus respectivas competencias, podrán llevar a cabo la supervisión sobre el control y 
ejercicio de los apoyos federales aportados por la “SECRETARÍA” por conducto del “INADEM”. 

DÉCIMA OCTAVA.- Las partes convienen que la interpretación para efectos administrativos de las 
“Reglas de Operación del FONDO PyME” estará a cargo de la “SECRETARÍA” a través del “INADEM”. 

DÉCIMA NOVENA.- Las partes manifiestan que las obligaciones y derechos contenidos en este 
instrumento, son producto de la buena fe, por lo que realizarán todas las acciones necesarias para su debido 
cumplimiento; en caso de que se suscitase duda o controversia en la interpretación y cumplimiento del mismo, 
se sujetarán a las disposiciones establecidas en el artículo 44 de la Ley de Planeación. 
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VIGÉSIMA.- Las situaciones no previstas en el presente convenio y, en su caso, las modificaciones o 
adiciones que se realicen, serán pactadas de común acuerdo entre las partes y se harán constar por escrito, 
surtiendo sus efectos a partir del momento de su suscripción. 

VIGÉSIMA PRIMERA.- El presente convenio entrará en vigor el día de su firma, pudiendo ser revisado, 
modificado o adicionado de común acuerdo por las partes, en los términos de la cláusula precedente de este 
instrumento jurídico y su vigencia no excederá del 31 de diciembre de 2013. 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- La terminación de la vigencia del presente convenio de coordinación, no afectará 
los derechos adquiridos por terceros, por lo que con sujeción a los ordenamientos legales aplicables, la 
“SECRETARÍA” a través del “INADEM” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” supervisarán la aplicación de los 
recursos presupuestales autorizados y devengados. 

VIGÉSIMA TERCERA.- En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 36 de la Ley de 
Planeación, el presente convenio de coordinación será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

“Este programa es de carácter público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 
distintos a los establecidos en el programa”. 

Enteradas las partes de sus términos y alcances legales del presente convenio de coordinación, lo firman 
por triplicado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los ocho días del mes de julio de dos mil trece.- 
Por la Secretaría: el Secretario, Ildefonso Guajardo Villarreal.- Rúbrica.- Por el INADEM: el Presidente, 
Enrique Jacob Rocha.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Gobernador del Estado, Manuel Velasco 
Coello.- Rúbrica.- El Secretario de Economía, Ovidio Cortázar Ramos.- Rúbrica. 

ACUERDO por el que se otorga habilitación al ciudadano Marco Antonio González Reynoso, como corredor 
público número 80 en la plaza del Distrito Federal. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normatividad Mercantil.- Dirección de 
Correduría Pública. 

La Secretaría de Economía, a través de la Dirección de Correduría Pública adscrita a la Dirección General 
de Normatividad Mercantil, a fin de dar cumplimiento a lo establecido por los artículos 12, último párrafo, de la 
Ley Federal de Correduría Pública; 19 de su Reglamento y 22, fracción XIV, y último párrafo del Reglamento 
Interior de esta Dependencia, da a conocer el siguiente Acuerdo de Habilitación: 

“El Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Economía otorga habilitación al  
C. Licenciado en Derecho Marco Antonio González Reynoso para ejercer la función de 
Corredor Público con número 80 en la plaza del Distrito Federal, con fundamento 
en los artículos 2o., 3o., fracción III de la Ley Federal de Correduría Pública y 18 del 
Reglamento de la propia Ley, en virtud de haber cumplido con los requisitos que establece 
el artículo 8o. del citado ordenamiento legal. Lo que hago de su conocimiento, para efecto 
del fiel desempeño de sus funciones conforme a lo dispuesto por los ordenamientos 
aplicables.” 

Con fundamento en el artículo 12, último párrafo, de la Ley Federal de Correduría Pública, el licenciado 
Marco Antonio González Reynoso podrá iniciar el ejercicio de sus funciones a partir de la fecha de publicación 
del presente acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 

Atentamente 

México, Distrito Federal, a 25 de noviembre de 2013.- El Director de Correduría Pública, Juan Carlos 
Hurtado Savage.- Rúbrica. 

 

 

ACUERDO por el que se otorga habilitación al ciudadano Carlos Alberto Gómez Díaz Durán, como corredor 
público número 2 en la plaza del Estado de Tabasco. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normatividad Mercantil.- Dirección de 
Correduría Pública. 
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La Secretaría de Economía, a través de la Dirección de Correduría Pública adscrita a la Dirección General 
de Normatividad Mercantil, a fin de dar cumplimiento a lo establecido por los artículos 12, último párrafo, de la 
Ley Federal de Correduría Pública; 19 de su Reglamento y 22, fracción XIV, y último párrafo del Reglamento 
Interior de esta Dependencia, da a conocer el siguiente Acuerdo de Habilitación: 

“El Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Economía otorga habilitación al  
C. Licenciado en Derecho Carlos Alberto Gómez Díaz Durán para ejercer la función de 
Corredor Público con número 2 en la plaza del Estado de Tabasco, con fundamento 
en los artículos 2o., 3o., fracción III de la Ley Federal de Correduría Pública y 18 del 
Reglamento de la propia Ley, en virtud de haber cumplido con los requisitos que establece 
el artículo 8o. del citado ordenamiento legal. Lo que hago de su conocimiento, para efecto 
del fiel desempeño de sus funciones conforme a lo dispuesto por los ordenamientos 
aplicables.” 

Con fundamento en el artículo 12, último párrafo, de la Ley Federal de Correduría Pública, el licenciado 
Carlos Alberto Gómez Díaz Durán podrá iniciar el ejercicio de sus funciones a partir de la fecha de publicación 
del presente acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 

Atentamente 

México, Distrito Federal, a 25 de noviembre de 2013.- El Director de Correduría Pública, Juan Carlos 
Hurtado Savage.- Rúbrica. 

RESOLUCIÓN por la que se da a conocer el cese de efectos de la habilitación de Leopoldo Vidrio Gallo, como 
corredor público número 12 de la plaza del Estado de Baja California, con motivo de su renuncia. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normatividad Mercantil.- Dirección de 
Correduría Pública. 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección de Correduría Pública adscrita a la Dirección 
General de Normatividad Mercantil, a fin de dar cumplimiento a lo establecido por el artículo 22, fracción XIV y 
último párrafo, del Reglamento Interior de esta Dependencia, da a conocer la siguiente Resolución de Cese de 
Efectos de Habilitación: 

"Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1o., 2o. y 3o., fracciones III y IV, de la Ley 
Federal de Correduría Pública; 1o. y 72, fracción II, del Reglamento de la Ley Federal de 
Correduría Pública; 22, fracción XIV y último párrafo, del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Economía, se hace del conocimiento al público en general el cese de efectos 
de la habilitación del licenciado Leopoldo Vidrio Gallo, como Corredor Público número 12 en 
la plaza del Estado de Baja California, con motivo de su renuncia expresa, a partir del día 7 
de noviembre de 2013, se informa que su sello oficial autorizado fue destruido en términos 
del artículo 75 del Reglamento de la Ley Federal de Correduría Pública y el archivo de 
actas, pólizas, índice y libros de registro, fueron enviados al Archivo General de Correduría 
Pública adscrito a la Dirección General de Normatividad Mercantil, para su correspondiente 
guarda y custodia.” 

Atentamente 

México, Distrito Federal, a 25 de noviembre de 2013.- El Director de Correduría Pública, Juan Carlos 
Hurtado Savage.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de consulta pública de los proyectos de normas mexicanas PROY-NMX-B-253-CANACERO-2013,  
PROY-NMX-B-072-CANACERO-2013, PROY-NMX-H-082-CANACERO-2013, PROY-NMX-B-290-CANACERO-2013, 
PROY-NMX-B-185-CANACERO-2013, PROY-NMX-B-172-CANACERO-2013 y PROY-NMX-B-510-CANACERO-2013. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normas.- Dirección de Normalización 
Voluntaria. 
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AVISO DE CONSULTA PÚBLICA DE LOS PROYECTOS DE NORMAS MEXICANAS PROY-NMX-B-253-CANACERO-
2013 (CANCELARÁ A LA NMX-B-253-CANACERO-2006), PROY-NMX-B-072-CANACERO-2013  (CANCELARÁ A LA 
NMX-B-072-CANACERO-2008), PROY-NMX-H-082-CANACERO-2013 (CANCELARÁ A LA NMX-H-082-1984), PROY-
NMX-B-290-CANACERO-2013 (CANCELARÁ A LA NMX-B-290-CANACERO-2006), PROY-NMX-B-185-CANACERO-2013 
(CANCELARÁ A LA NMX-B-185-1988), PROY-NMX-B-172-CANACERO-2013 (CANCELARÁ A LA NMX-B-172-1988) Y 
PROY-NMX-B-510-CANACERO-2013. 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 34 fracciones II, XIII y XXXI de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 3 fracción X y 51-A, 54 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, 43, 44, 46 del 
Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 21 fracciones I, IX y XXI del Reglamento 
Interior de esta Secretaría, publica los avisos de consulta pública de los proyectos de normas mexicanas que 
se enlistan a continuación, mismos que han sido elaborados y aprobados por el Organismo Nacional de 
Normalización denominado “Cámara Nacional de la Industria del Hierro y del Acero (CANACERO)”. 

De conformidad con el artículo 51-A de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, estos proyectos 
de normas mexicanas, se publican para consulta pública a efecto de que dentro de los siguientes 60 días 
naturales los interesados presenten sus comentarios ante el Organismo Nacional de Normalización 
denominado “Cámara Nacional de la Industria del Hierro y del Acero (CANACERO)” que lo propuso, ubicado 
en Amores 338, Col. del Valle, Del. Benito Juárez, C.P. 03100, México, D.F., teléfono 5448-8160 y/o al correo 
electrónico: onn@canacero.org.mx. 

El texto completo del documento puede ser consultado en la Dirección General de Normas de esta 
Secretaría, ubicada en Puente de Tecamachalco No. 6, Lomas de Tecamachalco, Sección Fuentes, código 
postal 53950, Naucalpan de Juárez, Estado de México. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA 

PROY-NMX-B-253-CANACERO-2013 

INDUSTRIA SIDERÚRGICA-ALAMBRE DE ACERO LISO O 
CORRUGADO PARA REFUERZO DE CONCRETO-
ESPECIFICACIONES Y MÉTODOS DE PRUEBA (CANCELARÁ 
A LA NMX-B-253-CANACERO-2006). 

Síntesis 
Este proyecto de Norma Mexicana establece las especificaciones y métodos de prueba para el alambre de acero, liso o 
corrugado, estirado o laminado en frío de Grado 50 y Grado 60. Este proyecto de norma es aplicable para alambre de 
acero, liso o corrugado, laminado en frío, de fabricación nacional o de importación, procedente de alambrón de acero al 
carbono, laminado en caliente, el cual se usa para refuerzo de concreto hidráulico. El alambre puede suministrarse en 
forma de rollos o tramos enderezados y usarse como tal o en forma de mallas, castillos armaduras y escalerillas. 

PROY-NMX-B-072-CANACERO-2013 

INDUSTRIA SIDERÚRGICA-VARILLA CORRUGADA DE ACERO, 
GRADO 60, LAMINADA EN FRÍO PARA REFUERZO DE 
CONCRETO-ESPECIFICACIONES Y MÉTODOS DE PRUEBA 
(CANCELARÁ A LA NMX-B-072-CANACERO-2008). 

Síntesis 
Este proyecto de Norma Mexicana establece las especificaciones y métodos de prueba para el alambre de acero, liso o 
corrugado, estirado o laminado en frío de Grado 60. Este proyecto de norma es aplicable para alambre de acero liso o 
corrugado, de fabricación nacional o de importación, procedente de alambrón de acero al carbono, laminado en caliente, 
el cual se usa para refuerzo de concreto hidráulico. El alambre puede suministrarse en forma de rollos o tramos 
enderezados y usarse como tal o en forma de mallas, castillos, armaduras y escalerillas. 

PROY-NMX-H-082-CANACERO-2013 
INDUSTRIA SIDERÚRGICA-SOLDADURA-GUÍA PARA 
CONSUMIBLES DE SOLDADURA-MATERIALES DE APORTE Y 
FUNDENTES (CANCELARÁ A LA NMX-H-082-1984). 

Síntesis 
Este proyecto de norma, junto a las normas mexicanas y otras reconocidas de consumibles, proporcionan un método 
para preparar aquellos detalles específicos necesarios para el abasto de consumibles el cual consiste de lo siguiente: 

a) La designación de consumibles de soldadura (seleccionada de la norma particular) 
b) La clasificación del lote 
c) Los programas de prueba 

La sección de la designación específica de consumibles de soldadura, la clasificación de lotes y los programas de prueba 
dependen de los requisitos de la aplicación para el cual el consumible de soldadura se suministró. 

PROY-NMX-B-290-CANACERO-2013 

INDUSTRIA SIDERÚRGICA-MALLA ELECTROSOLDADA DE 
ACERO LISO O CORRUGADO PARA REFUERZO 
DE CONCRETO-ESPECIFICACIONES Y MÉTODOS DE 
PRUEBA (CANCELARÁ A LA NMX-B-290-CANACERO-2006). 

Síntesis 
Este proyecto de Norma Mexicana establece los requisitos y métodos de prueba que debe cumplir la malla 
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electrosoldada de acero liso o corrugado, para refuerzo de concreto. La malla puede fabricarse con alambre corrugado, 
con alambre liso o con una combinación de ellos. 

PROY-NMX-B-185-CANACERO-2013 

INDUSTRIA SIDERÚRGICA-TUBERÍA DE CÉDULA EN ACERO 
INOXIDABLE AUSTENÍTICO CON Y SIN COSTURA-
ESPECIFICACIONES Y MÉTODOS DE PRUEBA (CANCELARÁ 
A LA NMX-B-185-1988). 

Síntesis 
Este proyecto de Norma Mexicana establece los requisitos que deben cumplir los tubos de acero inoxidable austenítico 
sin costura y soldados con costura recta, destinados para altas temperaturas, conducción de fluidos y servicios 
corrosivos en general. 

PROY-NMX-B-172-CANACERO-2013 
INDUSTRIA SIDERÚRGICA-MÉTODOS DE PRUEBA 
MECÁNICOS PARA PRODUCTOS DE ACERO (CANCELARÁ A 
LA NMX-B-172-1988) 

Síntesis 
Este proyecto de Norma Mexicana establece los procedimientos para las pruebas mecánicas de productos de acero y 
hierro las pruebas que se describen se emplean para determinar las propiedades mecánicas especificadas en las 
normas de producto. 

PROY-NMX-B-510-CANACERO-2013 
INDUSTRIA SIDERÚRGICA-TUBOS DE ACERO PARA 
CONDUCCIÓN DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO 
SANITARIO-ESPECIFICACIONES Y MÉTODOS DE PRUEBA 

Síntesis 
Este proyecto de Norma Mexicana establece los requisitos para los tubos de acero con costura y sin costura para usarse 
en los sistemas de tuberías de conducción de agua potable y alcantarillado sanitario. 

 

México, D.F., a 13 de noviembre de 2013.- El Director General de Normas y Secretariado Técnico de la 
Comisión Nacional de Normalización, Alberto Ulises Esteban Marina.- Rúbrica. 


